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1. POLÍTICAS GENERALES DE USO DEL PROTOCOLO

1. El Protocolo de Actuación debe estar disponible para consulta del personal que

labora en las Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

2. El Protocolo de Actuación es un documento oficial e institucional, el cual debe

presentar las firmas de autorización de las y los siguientes funcionarios con fundamento 

de la normatividad vigente: 

► Comisaria o Comisario General;

► Comisaria o Comisario Jefe;

► Titular de la División Especializada en la Atención a la Violencia contra las

Mujeres en Razón de Género;

► Titular de la División de Inteligencia;

3. El Protocolo de actuación contiene un Cuadro de Control ubicado en la portada con

las siguientes especificaciones: 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la primera versión del 

Protocolo. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del Protocolo 

para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del Protocolo: 

Número consecutivo que representa las veces en que el 

Protocolo se ha actualizado y que va en relación con el 

campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Protocolo de Actuación representado por 

las iniciales de la Comisaría (AAAA), seguido por las iniciales 

del Área Especializada (BBBBB), número de versión (00), y 

fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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2. PRESENTACIÓN

La violencia contra las mujeres, es considerado un problema de salud y un resultado de 

la ruptura del tejido social que nos aqueja de manera global, una muestra de ello es las 

alertas con las que se cuenta a nivel nacional y estatal, afectando con ello el sano 

desarrollo y desconfianza en las autoridades, situaciones que se reflejan día a día en 

diversos instrumentos de estadística que se procesan para obtener datos con mayor 

precisión y veracidad. 

De acuerdo con el Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal (2021 ), el delito 

de violencia familiar registró la segunda mayor frecuencia en 2020, solo después del 

robo. Además, fue el único que presentó un aumento de 5.3% entre 2019 y 2020. 

Los delitos contra las mujeres (273,903) registrados en las investigaciones y carpetas 

de investigación abiertas y averiguaciones previas iniciadas en 2020 representan 14.8% 

del total de delitos (1, 856,805). De estos, resalta que 80.4% corresponden a delitos de 

violencia familiar, donde la víctima más frecuente es una mujer. En un porcentaje 

significativamente menor se encuentran los delitos sexuales: abuso sexual (8.4%), 

violación simple/equiparada (6.6%), acoso sexual (2.0%) y hostigamiento sexual (0.7%). 

Del mismo modo el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

señala que el máximo número de feminicidios registrados en el lapso de un mes fue 

agosto de 2021 con 109 casos y en enero 2022, se registraron 75 feminicidios. 

De acuerdo con las estadísticas oficiales, durante 2021 se registraron 969 feminicidios 

en México, es decir, 2.6 diarios en promedio. En 2021 se contabilizaron 1,006 víctimas 

de feminicidio, lo que representa que 3 mujeres murieron diario por violencia de género. 

Por otra parte el corte de casos de violencia de acuerdo al mismo órgano federal 

correspondiente a los meses de enero a octubre, arroja el porcentaje de diferentes 

delitos cometidos a mujeres de acuerdo a la tendencia nacional son 777 presuntos 

delitos de feminicidio, cometidos en distintos estados con las siguientes cifras; Estados 
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de México 120, Nuevo León 81, Veracruz 60, Ciudad de México 56, Chiapas 38, 

Oaxaca 38, Chihuahua 32, Jalisco 28, Michoacán 28 y Morelos 27, datos de los 1 O 

estados que encabezan la lista, de la misma manera dicha estadística señala que la 

tendencia Nacional en cuanto a mujeres víctimas dentro de la clasificación de Homicidio 

doloso son: 2,378 personas y en este caso los estados que se encuentran a la cabeza 

es Guanajuato con 341, Baja California 229, Estado de México 224, Michoacán 222, 

Chihuahua 166, Jalisco 151, las presentes cifras corresponden a la clasificación de los 

reportes de datos proporcionados por cada uno de los Estados al Secretariado 

Ejecutivo Nacional de Seguridad Pública; 

En esto sentido sí, a estos resultados se consideran las cifras de mujeres que han sido 

víctimas de lesiones dolosas cuyo el reporte indica que la tendencia Nacional es de 

56,671, encontrando a la cabeza el Estado de México 13,019, Guanajuato 5,722 y en 

caso particular el Estado de Jalisco cuenta con 3,662; 

Para lo que respecta a delitos de violencia familiar la tendencia Nacional corresponde a 

230,030 mujeres que han padecido de este delito y la listan la encabeza la Ciudad de 

México 31,136, Estado de México 23,023, Nuevo León 19,456, Chihuahua, Guanajuato, 

Baja California y Jalisco se mantiene en promedio de 11,000, es por tal circunstancia 

que se puede apreciar que la tendencia Nacional de los diferentes delitos en los que 

han sido víctimas mujeres, existe una constante que se nombre en los primeros lugares 

a los mismo Estados pero en algunos casos en distinto orden, esto sin considerar otros 

delitos de otra índole en los cuales las mujeres han sido víctimas. 

Por lo que antecede, resulta incuestionable que, para prevenir y atender los casos de 

violencia en razón de género, es necesario establecer políticas públicas que permitan 

proporcionar ayuda oportuna, inmediata y prioritaria a mujeres en situación de violencia, 

a través del seguimiento a los delitos cometidos en flagrancia, al igual del cumplimiento 

a las medidas u órdenes de protección, esto con el objetivo de salvaguardar su 

integridad física y derechos humanos, considerando todos los tipos de violencias, como 

lo son; física, psicológica, patrimonial, económica, sexual y obstétrica. 
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3. GLOSARIO, ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS

Alerta de violencia de género: Es el mecanismo de protección emergente constituido 

por el conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para enfrentar y erradicar 

la violencia feminicida en un territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por 

la propia comunidad; 

Atención integral: Son los servicios especializados de atención médica, psicológica, 

laboral, jurídica, de seguridad, económica y patrimonial de la víctima; atención 

profesional con perspectiva de género a mujeres afectadas por violencia, con el 

propósito de favorecer la detención del agresor; o bien, la ruptura del círculo nocivo que 

ésta genera; 

Ayudas Técnicas. Dispositivos tecnológicos y materiales que permiten habilitar, 

rehabilitar o compensar una o más limitaciones funcionales, motrices, sensoriales o 

intelectuales de las personas con discapacidad; 

Bisexual. Atracción erótico-afectiva y manera de autodefinición que se dirige hacia 

hombres y mujeres por igual. Esto no implica que sea con la misma intensidad, al 

mismo tiempo o de manera indiscriminada; 

Casa de emergencia: Centro de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia; 

Ciudad Niñez. Centro de los Derechos de la Niñez del Estado de Jalisco; 

CODIGO R.O.S.A. Es una estrategia y herramienta de comunicación de la Comisaría 

de la Policía de Guadalajara, para la atención y seguimiento a las órdenes y medidas 

de protección emitidas a mujeres y niñas en situación de violencia, que permite brindar 

auxilio inmediato y atención integral a través de procedimientos de actuación que 

ejecuta personal de la DEAVIM, con el objetivo de salvaguardar su integridad física y 

sus derechos humanos; 

Cuadrante: División mínima de responsabilidad territorial de vigilancia en materia 

policial; 
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C-5 Guadalajara: Centro de Comando, Coordinación, Control, Comunicaciones y

Cómputo, a quien le corresponde ejercer el comando de las acciones de operación de 

manera coordinada y controlada a través de las radiocomunicaciones de la Comisaría, 

con auxilio de medios tecnológicos de cómputo, video vigilancia fija y aérea, 

informáticos y GPS; 

Debida diligencia. Es un deber que comporta cuatro obligaciones: la prevención, la 

investigación, la sanción y la reparación de las violaciones de los derechos humanos y

evitar la impunidad; 

Derechos humanos de las mujeres. Refiere a los derechos universales, 

interdependientes, indivisibles y progresivos, que están contenidos en la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

la Convención sobre los Derechos de la Niñez, la Convención lnteramericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 

instrumentos internacionales en la materia y en el orden jurídico mexicano que los 

tutela; 

Discapacidad. Es la consecuencia de la presencia de una deficiencia o limitación en 

una persona, que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los 

demás; 

Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que deriva de una afección en el 

sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como resultado alteraciones 

en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras que le 

impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 

igualdad de condiciones con los demás; 

Discapacidad Mental. A la alteración o deficiencia en el sistema neuronal de una 

persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede manejar, detona un 

cambio en su comportamiento que dificulta su pleno desarrollo y convivencia social, y 
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que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

Discapacidad Intelectual. Se caracteriza por limitaciones significativas tanto en la 

estructura del pensamiento razonado, como en la conducta adaptativa de la persona, y 

que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás; 

Discapacidad Sensorial. Es la deficiencia estructural o funcional de los órganos de la 

visión, audición, tacto, olfato y gusto, así como de las estructuras y funciones asociadas 

a cada uno de ellos, y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 

social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 

condiciones con los demás. 

Dispositivo de Geolocalización. Aparato electrónico que al presionar un botón por 

más de 3 a 5 segundos envía una señal de emergencia silenciosa al C5 Guadalajara y 

entrelaza de forma automática la comunicación vía telefónica con su usuaria, que 

además permite obtener la ubicación de la ciudadana para enviarle auxilio inmediato 

con personal policial; 

Diversidad sexual. Todas las posibilidades de asumir y vivir la sexualidad -distinta en 

cada cultura y persona, la práctica, la orientación y la identidad sexogenéricas. Suele 

referirse a prácticas o identidades no heterosexuales. Es el reconocimiento de que 

todos los cuerpos, todas las sensaciones y todos los deseos tienen derecho a existir y 

manifestarse sin más límite que el respeto a los derechos de los otros. 

Empoderamiento de las mujeres: Es un proceso por medio del cual las mujeres 

transitan de cualquier situación de opresión, desigualdad, discriminación, explotación o 

exclusión a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 

manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 

derechos y libertades; 
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Estereotipos de género. Son las concepciones y modelos sobre cómo son y cómo 

deben comportarse hombres y mujeres, implicando relaciones desiguales y desventajas 

que restringen oportunidades por el hecho de ser hombre o mujer; 

Gay. Expresión alternativa a homosexual, que se prefiere por su contenido político y 

uso popular. Se utiliza como sinónimo de la identidad de los hombres homosexuales, 

aunque algunas mujeres también lo utilizan. Es una construcción identitaria y resulta 

también una manera de auto denominación; 

Homosexual. Deseo o práctica de relaciones sexuales-erótico-afectivas entre personas 

del mismo sexo o género. Este término se acuñó en 1868 en Alemania durante los 

debates en torno a la ley prusiana contra la sodomía; luego se utilizó en Inglaterra como 

parte de ensayos históricos que apelaban a la existencia de prácticas homosexuales 

desde la Antigüedad; 

lnterseccional. Es una herramienta analítica que reconoce que las desigualdades 

sistémicas se configuran a partir de la superposición de diferentes factores sociales 

como el género, la etnia y la clase social; 

Intervención psicológica. Evaluar, diagnosticar, explicar, tratar, modificar y/o prevenir 

las anomalías o los trastornos mentales o cualquier otro comportamiento relevante para 

los procesos de salud mental y enfermedad, en los distintos y variados contextos en la 

persona sujeta a la medida u orden y sus allegados; 

lntersexual. Presencia en la anatomía de una persona de órganos sexuales que 

corresponden a características de ambos sexos o estructuras que son difíciles de definir 

o resultan ambiguas desde la lógica que reconocer;

Lesbiana. Mujer que se relaciona erótico-afectiva-amorosa-vitalmente con mujeres. Se 

utiliza como sinónimo de la identidad de las mujeres homosexuales. Es una 

construcción identitaria y resulta también una manera de auto denominación; 

Ley General. Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
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Medida: Documento que hace referencia a la medida u orden de protección emitida por 

autoridad competente; 

Medidas de protección: Son actos de protección durante la investigación, cuando se 

estima que un imputado representa un riesgo inminente en contra de la seguridad de la 

persona sujeta a la medida u orden u ofendido (Código Nacional de Procedimientos 

Penales); 

Modalidades de violencia: Las formas, manifestaciones o los ámbitos donde se 

presenta la violencia contra las mujeres en cualquiera de sus tipos; 

Órdenes de protección. Son actos de urgente aplicación en función del interés 

superior de la víctima, son fundamentalmente precautorias y cautelares, deberán 

otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el 

Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales competentes, en el momento en 

que tengan conocimiento del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito 

o infracción, que ponga en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o

niñas, evitando en todo momento que la persona agresora, directamente o a través de 

algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima; 

Persona generadora de violencia. Toda persona física que ejerce cualquier tipo de 

violencia contra las mujeres; 

Persona agresora. Es la persona que inflige cualquier tipo de violencia contra las 

mujeres mediante la tendencia a actuar o a responder violentamente. 

Persona receptora de violencia: Toda persona física, que por acción u omisión, 

basada en su género, se le cause daño o sufrimiento como resultado de las violencias 

psicológica, física, patrimonial, económica, sexual o feminicida en cualquiera de sus 

ámbitos o modalidades, de conformidad con las leyes de acceso; 

Persona Denunciada: La persona a la cual se le imputan presuntas conductas de 

violencia contra de la mujer; 
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Perspectiva de igualdad de género: Es una visión científica, analítica y política sobre 

las mujeres y los hombres. Propone eliminar las causas de la opresión de género como 

la desigualdad, la injusticia, la violencia y la jerarquización de las personas basada en 

su sexo. Promueve la igualdad entre las personas a través del adelanto para lograr el 

bienestar subjetivo de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las 

mujeres y los hombres tengan el mismo valor, sobre una base de igualdad, derechos 

humanos y libertades fundamentales, para acceder a los recursos económicos y a la 

representación política, social, cultural y civil, tanto en todos los ámbitos de la vida; 

Polígonos: Área geográfica delimitada en cuadrantes que proporcionan vigilancia para 

la Prevención de faltas administrativas y delitos en Guadalajara; 

Principios: Principios rectores que rigen el actuar de las y los servidores públicos en el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión en la Administración Pública del Estado; 

Protocolo: Los documentos oficiales que rigen el actuar de las autoridades y de 

profesionales en la atención de víctimas de violencia; 

Queer. Un término que algunos usan para describir a las personas cuyas identidades 

de género u orientación sexual se encuentran fuera de las normas sociales, es decir 

son aquellas personas que no son heterosexuales o cisgénero, que rechazan ser 

clasificadas por sus prácticas sexuales o su género, quieren vivir sin que les etiqueten, 

al no identificarse, no limita su experiencia como persona; 

Región. Conjunto de Polígonos operativos de la Comisaría de Guadalajara; 

Transexual. Condición humana por la que una persona, habiendo nacido con un sexo 
biológico determinado, tiene una identidad de género (sexo psicológico) distinta a la que 
le "corresponde". La condición de ser transexual no depende de si se realiza o no la 
reasignación sexo-genérica; 

Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, basada en su género, que 

les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte tanto en el ámbito privado como en el público; 
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Victimización secundaria: Daño causado a las personas en situación de violencia, que 

siendo víctimas sufren las consecuencias a una mala o inadecuada atención por parte 

de los representantes de las instituciones públicas, policía o cualquier agente implicado, 

es decir debe proporciónale mecanismos o procedimientos que no agraven su 

condición, ni establecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio de sus 

derechos, ni la expongan a sufrir un nuevo daño por la conducta de los servidores 

públicos; 

Acrónimos y Siglas 

AMP. Agente del Ministerio Público; 

CIAV. Centro Integral de Atención a las Violencias contra las Mujeres de Guadalajara; 

DEAViM. División Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres en 

razón de Género; 

DIF Guadalajara. Organismo Público Descentralizado de la administración pública 

municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 

lnMujeres: Instituto Municipal de las Mujeres de Guadalajara; 

IPH. Informe Policial Homologado; 

NNA: Niñas, Niños y Adolescentes; 

LGBTTTIQ
+

_ Se referirse a las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero, 

Transexuales, Travestís, lntersexuales, Queer y más; 

P.A.M. Persona Adulta Mayor; 

PR. Primer Respondiente; 

PPNNA. Procuraduría de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes; 

R.O.S.A. Respuesta Oportuna y Seguimiento a tu Alerta; 

SALME: Instituto Jalisciense de Salud Mental; 

UCAPI. Unidad de Captura y Procesamiento de Información; 
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4. INTRODUCCIÓN

El presente protocolo de actuación es de aplicación general para las y los integrantes 

de la Comisaría de la Policía de Guadalajara de acuerdo a sus atribuciones, y es una 

herramienta que sirve de guía para la intervención en la atención, detección, prevención 

y paulatinamente la erradicación de la violencia contra las mujeres en razón de género, 

con el propósito de lograr el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia con 

acciones de seguridad y protección en beneficio de ellas, el presente documento fue 

construido tomando como referencia acciones y procedimientos contemplados en 

distintos manuales y protocolos publicados en la materia, los cuales sirvieron como guía 

para la adaptación en procesos internos de esta institución de seguridad; 

Por tal motivo el personal policial en el cumplimiento de sus funciones en la atención de 

la Violencia en contra de la mujer y el seguimiento a las medidas u órdenes de 

protección, así como respuesta oportuna a las alertas de los Dispositivos Electrónicos 

de Geolocalización con los que cuenta la Comisaría, por lo tanto debe aplicar 

lineamientos institucionalizados y homogenizados que permita aplicar el presente 

instrumento con auxilio de equipo tecnológico, que tiene como su principal objetivo 

garantizar el interés superior de las mujeres víctimas de violencia, proporcionando 

seguridad para ellas, así como de sus hijas e hijos, privilegiando el principio del interés 

superior de la niñez. 

El Comité CEDAW en su Recomendación General N º . 35, ha establecido la importancia 

de que los Estados cuenten con "mecanismos de protección adecuados y accesibles 

para evitar una posible violencia o más actos de esta, sin la condición previa de que las 

víctimas y supervivientes inicien acciones legales". Estos mecanismos deberán incluir la 

evaluación inmediata de los riesgos y la protección, compuesta por una gran variedad 

de medidas eficaces, y, cuando corresponda, la emisión y seguimiento de órdenes de 

desalojo, protección, alejamiento o seguridad de emergencia contra los presuntos 

autores, incluidas sanciones adecuadas en caso de incumplimiento; 
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Por tal motivo el Gobierno de Guadalajara, en seguimiento al eje rector de optimizar 

recursos con la aplicación de estrategias de prevención, atención y seguimiento a cada 

uno de los casos de manera individual, inmediata y oportuna que garantice la seguridad 

de todas aquellas mujeres, niñas o adolescentes que habiten o transiten en el Municipio 

y que sufran algún hecho de violencia; 

5. MARCO JURÍDICO

Que, con la reforma constitucional en materia de Derechos Humanos, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 O de junio del 2011, todas las autoridades están 

obligadas al respeto y garantía de los derechos humanos contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomando en consideración los Tratados 

Internacionales pactados por el Estado Mexicano en esa materia y las leyes que de ella 

emanen de los derechos de las Mujeres; 

Que el artículo 2 de la Convención lnteramericana para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres "Convención de Belém do Pará" establece: "Toda mujer tiene 

derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado". 

Así como en su artículo 7 señala que los Estados partes convienen en adoptar, por 

todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar 

y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo, entre otras, lo siguiente: abstenerse de 

cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, 

las y los funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de conformidad 

con esta obligación; actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 

la violencia contra la mujer; adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor(a) a 

abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 

mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique su propiedad; 

establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 
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Que de acuerdo artículo 132 del Código Nacional de Procedimientos Penales las 

policías tienen como obligación entre otras cosas, el proporcionar atención a personas 

víctimas, ofendidos o testigos del delito, debiendo prestar protección y auxilio inmediato, 

de conformidad con las disposiciones aplicables; Informar a la persona sujeta a la 

medida u orden u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; Procurar 

que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y adoptar las 

medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, tendientes a 

evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su 

artículo 1 º establece la coordinación entre la federación, las entidades federativas y los 

municipios para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como 

los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que 

favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 

discriminación; 

Que las instituciones de Seguridad Pública rigen su actuación por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto de los derechos 

humanos, ante lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 21 Constitucional; 1 y 2 de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco; 

Que las y los integrantes de los cuerpos de seguridad pública conforme al artículo 57 de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco deben observar 

invariablemente en su actuación, dentro del ámbito de su competencia, acciones 

encaminadas a combatir la impunidad, disminuir los niveles de incidencia delictiva y 

fomentar la cultura de la legalidad, garantizando a la ciudadanía el goce de sus 

derechos y libertades; 

Que en consecuencia a las funciones en materia de seguridad de acuerdo al artículo 57 

párrafo 3 y 4 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, el 
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personal policial buscará prevenir la comisión de delitos e identificar tendencias que 

alteren el orden público y la paz social, en los términos de las disposiciones legales en 

la materia; a partir del establecimiento de metodologías, procedimientos y sistemas de 

actuación a través de protocolos y procedimientos de operación homogéneos; 

Que en cumplimiento a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

del Estado de Jalisco en su artículo 41 de la obligación de los municipios en 

implementar los protocolos, las políticas públicas y programas orientados a prevenir, 

detectar, atender y erradicar la violencia contra las mujeres; y artículos Artículo 46, 

señala que la prevención como la atención brindada a las víctimas deben guiarse por 

los siguientes lineamientos: auxilio oportuno, apoyo inmediato y eficaz a mujeres en 

situación de riesgo y a las víctimas; así como los artículos 56 y 57 sobre la facultad de 

la autoridad competente dentro del municipio de generar las medidas de protección 

necesarias de hechos que impliquen violencia contra las mujeres y que comprometan 

su integridad y seguridad personal, asimismo de la obligación de la policía de solicitar 

de inmediato la expedición de órdenes de protección de emergencia y preventivas 

cuando a su juicio se requiera, en interés a la protección de la mujer víctima de 

violencia. 

6. OBJETIVO DEL PROTOCOLO

El presente protocolo tiene como finalidad establecer las acciones y emitir los 

lineamientos para prevenir, detectar, atender y erradicar la violencia contra las mujeres 

en la atención oportuna, a través de estrategias de intervención con acciones de 

reacción inmediata y coordinadas, así como la ejecución de las medidas u órdenes de 

protección, mediante el monitoreo de incidencia en tiempo real a través de dispositivos 

de geo localización y protección policial continuada, garantizando el respeto a los 

derechos humanos con perspectiva de igualdad de género, atendiendo al principio 

internacional del interés de las mujeres en situación de violencia y de no victimización 

secundaria; 
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7. PRINCIPIOS BÁSICOS DE ACTUACIÓN

El personal policial que tiene contacto con mujeres receptoras de violencia debe 
aplicar en todo momento los principios siguientes: 

Pro persona: En todo momento favorecerá a las personas la protección más amplia en 

el ejercicio de sus derechos; 

Protección de la vida e integridad física de la víctima. La primera acción que debe 

realizar la persona oficial de policía en casos de violencia es garantizar la seguridad 

personal de la víctima que está denunciando los hechos; 

Debida diligencia: Garantizar el pleno goce de los derechos humanos de las mujeres, 

niñas, niños y adolescentes que son víctimas de la violencia, o que corren el riesgo de 

serlo, adoptando un enfoque y práctica proactiva y de anticipación, sin necesidad de 

esperar a que la situación sea grave para actuar; 

Implica que la respuesta policial sea eficiente, eficaz, oportuna y responsable con el fin 

de garantizar los derechos humanos de las víctimas, para lo cual su abordaje de estos 

casos sea libre de prejuicios y estereotipos, de manera tal que se tenga confianza en la 

capacidad para responder a esta forma de violencia; 

Enfoque diferencial e inter secciona!. La atención brindada debe ser sensible al 

contexto y perfil de las víctimas de violencia, es decir visibilizar las diferentes 

situaciones de vulnerabilidad de las mujeres, las adolescentes y las niñas, ya sea por 

género, edad, etnia o discapacidad; 

Reconocimiento a la veracidad de la palabra de las personas víctimas de 

violencia. La palabra de la persona víctima de violencia habrá de ser reconocida como 

verdad desde el inicio de todo reclamo, denuncia o demanda de los servicios de 

atención ante cualquier manifestación de violencia psicológica, física, patrimonial, 

económica y/o sexual; 
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Igualdad. Mujeres y los hombres tienen acceso al mismo trato y las oportunidades para 

el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales; 

Perspectiva de género. Metodología y mecanismos que permiten identificar, 

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 

pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 

como acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y

crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 

de género; 

Dignidad: Implica la comprensión de la persona como titular y sujeto de derechos y a 

no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares; 

Eficacia: Priorizar en todo momento la integridad física de las víctimas y la no 

victimización secundaria; 

No discriminación: La atención que la policía brindará se realizará sin distinción 

alguna derivada de origen étnico o racial, edad, religión, nivel socioeconómico, 

escolaridad, discapacidad, nacionalidad, orientación sexual, identidad de género o por 

el cargo o por cualquier otra categoría protegida por la normatividad nacional e 

internacional de derechos humanos; 

Interés superior de la niñez. Bajo este principio, cuando se toma una decisión que 

afecta a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán evaluar y

ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus 

garantías procesales; 

No criminalización. Las policías no deberán agravar el sufrimiento de la víctima ni 

tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la comisión de los hechos 

que denuncie o relate. La estigmatización, el prejuicio y las consideraciones de tipo 

subjetivo deben evitarse en todo momento y, con particular énfasis, a lo largo del 

proceso de atención; 
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Confidencialidad de la información. La información recibida de la víctima será 

protegida para que no sea divulgada sin consentimiento de esta y será tratada 

conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; 

No revictimización. Debe partirse del supuesto de que los hechos narrados por la 

víctima son ciertos, sin emitir criterios personales sobre la situación, ni sobre las 

personas involucradas; 

Comunicación expresa de los derechos que le asisten a la víctima, así como de 

las medidas preventivas y de seguridad que le asisten. La víctima debe recibir toda 

la información correspondiente a sus derechos de acceso a la justicia y los pasos a 

seguir para interponer la denuncia, así como las medidas de prevención de seguridad 

que debe tomar; 
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8. TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA

De acuerdo a la "Ley General y Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia" establecen los tipos y modalidades de Violencia que se mencionan e ilustran 

a continuación: 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia patrimonial 

Violencia económica 

Violencia sexual 

TIPOS MODALIDADES 

Íl Psicológica ► Familiar

r, 
► Laboral

Física 
► Docente

í( 

il Patrimonial ► En la comunidad

il 
► Institucional

Económica
► Feminicida

f f Sexual ► Política de género

ll 
Dañar la

► En el noviazgo

dignidad y 
► 

Violencia digital
libertad o mediática 

TIPOS DE VIOLENCIA 

Implica cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 

que puede provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas; 

Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, 

abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 

comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan 

a la víctima, a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso el suicidio; 

Gualquiér acto u omisión qué afecte la supervivencia de la víctima, se manifiesta en: la transformación, 

sustrai.ción, clestruoción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, 

derecños patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y pueda abarcar 

los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

Toda conducta de acción u omisión del agresor que afecte la supervivencia económica de la víctima, se 

manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, 

así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

Acto que degrada o daña el cuerpo o la sexualidad de una víctima y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto y cualquiera otra forma análoga que 
lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las mujeres; 
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Violencia familiar 

Violencia Laboral 
y Docente 

Violencia en la 
Comunidad 

Violencia Institucional 

Violencia política 

Violencia Digital 

Violencia mediática 

MODALIDADES DE VIOLENCIA 

Es el acto abusivo de poder u omisión inteAeienal, dir-igi<:le a dominar, someter, centrolar, o agredir de 
manera física, verbal, psicelógica, p,atrimoAial, eceA�iea y sexual a las mujeres, dentro o fuera del 
domicilio familiar-, cuyo Agresor tenga o haya teniée r-elaeiél'l de parenteseo por COJlSanguinidad o afinidad, 
de matrimonio, concubinato o manteAgan e hayan maAtenido una relación de hecho; 

Se ejerce por las personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisión en abuso de poder 
que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de la víctima, también incluye el acoso o el 
hostigamiento sexual; 

Son los actos individuales o colectivos que transgreden derechos fundamentales de las mujeres y 
propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público; 

Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno que discriminen 
o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos humanos de las
mujeres así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, 
sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

Es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 
esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo 
de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 
atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de 
precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una 
mujer por su condición de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en 
ella. 

Es cualquier acto que se presenta a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
plataformas de interne!, redes sociales o correo electrónico, o cualquier otro espacio digitalizado que 
atente contra la integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las mujeres o cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el público; 
asi como daño moral a ellas y su familia. Se manifiesta mediante el acoso, hostigamiento, amenazas, 
insultos, divulgación de información apócrifa, mensajes de odio, difusión sin consentimiento de contenido 
íntimo, textos, fotografías, videos y/o datos personales u otras impresiones graficas o sonoras verdaderas 
o alteradas;

Es todo acto a través de cualquier medio de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva 
estereotipos sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la 
producción y difusión de discurso de odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y 
hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial 
o feminicida;

La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice un medio de 
comunicación para producir y difundir contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, 
libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad; 
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9. CÍRCULO DE LA VIOLENCIA

El círculo de la violencia es un concepto desarrollado por la psicóloga norteamericana 

Lenore E. Walker, quien, planteó que la violencia contra las mujeres aumenta de forma 

cíclica o en espiral ascendente, especialmente la ejercida por sus parejas; 

Para romper el círculo de violencia es necesario que se identifiquen los episodios de 

violencia y que la mujer sea consciente de su situación; 

A partir del reconocimiento de estas conductas será posible que se te pueda 

proporcionar ayuda emocional, así como profesional, por ello es importante identificar 

cada una de sus fases por ello el personal policial debe conocer estos conceptos para 

poder entender el problema en el cual alguna s mujeres pueden encontrarse de 

acuerdo a la imagen siguiente: 

Víctima: 
La mujer intenta Justificar las acciones del agresor, 
diciendo por ejemplo: que esta muy cansado por el 
trabajo. 
Realiza actos para complacer al agresor y evitar su 
reacción violenta. esiones e11 b

Víctima: 
La mujer lo perdona, confía en 
que no volverá a pasar. 

· Desiste de la ayuda que habla
pedido antes.
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En esta fase en muchas ocasiones 
las mujeres en situación de violencia
piensan que su agresor va cambiar.

8n_,a)\ Víctima: 
5a\U La mujer siente temor y le cuenta a 

alguien lo que sucede y/o pide ayuda. 
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1 O. ATENCIÓN DE LLAMADAS DE EMERGENCIA Y/O EN FLAGRANCIA 

El proceso de atención policial incluye acciones que van dirigidas a la detección, 

identificación, intervención, atención, protección y prevención en situaciones de 

urgencia o emergencia ante cualquier agresión o comportamiento violento cometido en 

agravio de mujeres víctimas por razón de género o en contra de cualquier persona que 

haya tenido relación de parentesco, matrimonio, concubinato o mantenga o haya 

mantenido una relación de hecho, la cual debe ser inmediata, accesible, integral 

especializada, interinstitucional y con calidad, sujetándose a los niveles de atención de 

acuerdo a sus atribuciones;1 

10.1 Niveles de Atención Policial 

La atención que se proporcione a las víctimas se organizará respondiendo a la 

necesidad de las circunstancias y alcance de sus atribuciones normativas y para 

efectos de este protocolo, se definen tres niveles de contacto;2 

Primer Nivel, (inmediata y de primer contacto). En este nivel se proporciona 

orientación o primeros auxilios psicológicos a personas que estén atravesando por una 

crisis (intervención básica en crisis). Asimismo, se articulan con los servicios del 

segundo y tercer nivel para iniciar procesos de intervención, ya sea en las mismas 

unidades o con quienes también ofrecen servicios especializados; 

Segundo Nivel, (básica y general). Está destinado a obtener información relacionada 

con los tipos de violencia que sufre la víctima. Se realiza una explicación minuciosa y 

detallada sobre los derechos que tiene para una vida libre de violencia; y en 

consecuencia, los procedimientos y requisitos para garantizar a las mujeres su acceso 

a la justicia como persona en condición de vulnerabilidad (procurando dirigirla al tercer 

nivel de atención policial). 

1 Adaptado del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar
2 Adaptado del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar
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Tercer Nivel, (especializada servicio integral). En éste nivel, la autoridad de

seguridad pública con capacitación especializada en la materia o la unidad policial 

especializada para la atención de violencias de género, proporcionará a la víctima en 

cada evento que reporte y cada vez que lo solicite, servicios de: manejo de crisis, 

orientación jurídica y de primeros auxilios; durante el acompañamiento incondicional de 

la víctima hasta su canalización y recepción en las dependencias o instituciones 

especializadas en violencias cometidas en agravio de las mujeres, para que, de 

acuerdo a las necesidades detectadas, accedan a una atención médica, jurídica, 

psicológica, de trabajo social y otros servicios continuos, idóneos y especializados en 

violencias hacia las mujeres y de género. 

10.2. Actuación del personal policial en campo 

El personal policial desplegado en el municipio debe actuar en todo momento de 

manera inmediata cuando tenga conocimiento de un hecho de violencia contra las 

mujeres en razón de género, cualquier reporte recibido se actúa bajo el principio de 

legalidad por lo que su intervención debe ser apegada a derecho, los reportes pueden 

recibirse a través de: 

a. Vía radio o telefónica;

b. Flagrancia;

c. Cumplimiento de medida u orden de protección emitida por autoridad

competente (Ministerio Público, Juez, etcétera); 

A. Una vez recibido el reporte se realizan las acciones siguientes:

1. Envía el C5 Guadalajara a la unidad de policía más cercana del lugar de los

hechos, es decir aquel asignado a la vigilancia del polígono o cuadrante que 

corresponda (ciclos, motorizado, etc.); 

2. Informa de forma simultánea a personal de la DEAViM para que acuda al

lugar; 
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B. Una vez en el lugar, las y los policías primeros respondientes, deben:

1. Informar de su arribo al lugar de la intervención;

2. Identificar y brindar el auxilio inmediato a la persona en situación de violencia;

Víctima de violencia 
de género 

Es con mayor frecuencia 

una mujer quien puede 

llegar a sufrir una 

situación de este tipo, 

independientemente de 

sus circunstancias 

particulares (económicas, 

laborales, sociales, 

educativas, etc.) el 

principal factor de riesgo 

es ser mujer. 

Víctimas directas 

Son aquellas personas 

físicas que hayan sufrido 

algún daño o menoscabo 

económico, físico, 

mental, emocional, o en 

general cualquiera 

puesta en peligro o lesión 

a sus bienes jurídicos o 

derechos como 

consecuencia de la 

comisión de un delito. 

Víctimas indirectas 

Son los familiares o 

aquellas personas físicas 

a cargo de la victima 

directa que tengan una 

relación inmediata con 

ella. Art. 4to LGV. 

Víctimas potenciales 

Son las personas físicas 

cuya integridad física o 

derechos peligren por 

prestar asistencia a la 

víctima ya sea por 

impedir o detener la 

violación de derechos o 

la comisión de un delito. 

Víctimas en condición 
de vulnerabilidad 

Destacan a estos 

efectos, entre otras 

victimas, las personas 

menores de edad, las 

victimas de violencia 

familiar, las victimas de 

delitos sexuales, los 

adultos mayores, así 

como los familiares de 

victimas de muerte 

violenta 
3 

3. Evaluar en el menor tiempo posible la situación y los riesgos en el que se

encuentre la persona, valorando si se utilizó o se encuentran presentes cualquier 

tipo de arma, si es uno o más agresores o cualquier otro dato; 

4. Intervenir de manera inmediata, a fin de hacer cesar o inhibir una posible

conducta agresiva, o acto de violencia; 

En caso de que el acto de violencia se esté realizando al interior de un domicilio 

inmueble particular que, bajo sospecha razonable, apoyada con criterios de 

objetividad se tenga y se considere que la (s) posible(s) personas en situación de 

violencia se encuentren en peligro actual, real e inminente, la o el policía podrá 

ingresar al inmueble o a cualquier espacio donde se esté generando alguna 

agresión;( artículo 290 del CNPP) 

5. Salvaguardar la seguridad e integridad de la(s) personas, privilegiando primero

a las y los NNA, personas mayores y mujeres; 

3 
Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar 
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6. Neutralizar riesgos una vez que la persona generadora de violencia haya sido

retenida y no exista algún otro riesgo la o el policía debe: 

a. Alejar al agresor de la persona en situación de violencia o personas testigas a

fin de evitar agresiones y/o intimidaciones;

b. Verificar el estado físico de la persona en situación de violencia, y en caso

necesario solicitar el apoyo de servicios médicos de emergencia;

c. Solicitar la intervención y apoyo de las Áreas Especializadas de la Comisaría

(DEAViM, UIPAV, Asesores Jurídicos de Atención a Víctimas, Trabajo Social,

Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas, etc.) para que se trasladen

al lugar de los hechos y brinden la atención integral a la persona en situación

de violencia;

d. Procurar que él o la policía que entreviste a la víctima, solo sea sobre datos

generales, a fin de evitar que la misma se inhiba o muestre introvertida al

momento de hablar de la situación;

e. Transmitir a la víctima mensajes de interés, comprensión y apoyo, a efecto de

generar en ella sensación de seguridad, confianza y protección,

fundamentales para proporcionar una comunicación clara, abierta y necesaria

para colaborar en su auxilio;

f. Informar a la víctima sobre el objetivo de la presencia policial y el interés por

proporcionarle su apoyo;

g. Formular preguntas específicas sobre los aspectos evidentes que no queden

debidamente claros o que la víctima evita, niega, minimiza o justifica, respecto

a los tipos de violencia cometidos en su contra y el estado de riesgo.

7. Solicitar conducción y mando al Ministerio Público para realizar las acciones

que determine conforme al Protocolo Nacional del Primer Respondiente; 
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8. Recabar la mayor información con la finalidad de:

a. Identificar a las partes involucradas, tales como; víctima, testigos, victimario;

por su nombre, .relación o parentesco, edad, origen, lugar de residencia,

ocupación, etcétera;

b. Realizar una entrevista con la víctima, sin la presencia de familiares,

amistades o personal que afecte la aportación de información relacionada con

las circunstancias, riesgos y efectos, así como para salvaguardar su intimidad,

asegurar su confidencialidad de la información que brinden, evitando la

victimización secundaria;

c. Observar las conductas, actitudes, comportamiento; condición y expresión

física de la/el denunciante, de la víctima y del agresor/a y de cualquier persona

que se encuentra en las inmediaciones del lugar señalado como el de los

hechos. Principalmente de manera enunciativa más no limitativa, síndromes

en mujeres víctimas de violencia de género, los más comunes en las mujeres,

y que el policía debe procurar detectar son: 4

c.1 Síndrome de la mujer maltratada.

Alude a la serie de adaptaciones de las mujeres a las situaciones adversas 

que les generan dolor profundo. Las mujeres maltratadas desarrollan una serie 

de habilidades para enfrentar la situación que viven a través de hechos no 

conscientes como minimizar el dolor y distorsionar, negar o justificar la 

realidad; 

También pueden desarrollar los síntomas del trastorno de estrés 

postraumático, como sentimientos depresivos, rabia, baja autoestima, culpa y 

rencor; además, suelen presentar problemas que somatizan a través de 

enfermedades, disfunciones sexuales, conductas adictivas y dificultades en 

sus relaciones personales; 

4 

Adaptado del Protocolo Nacional de Actuación Policial para la Atención a la Violencia Contra las Mujeres en el Ámbito Familiar 
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c.2 Síndrome de Estocolmo

Las mujeres se culpabilizan y sienten que merecen ser castigadas; son 

incapaces de cuestionar los valores ideológicos que' propician la violencia; 

Este síndrome se presenta cuando se dan las siguientes cuatro condiciones: 

i. 

ii. 

i i i. 

iv. 

Se percibe una amenaza a la supervivencia física o psicológica y se cree 

firmemente que el abusador cumplirá con esa amenaza; 

La persona cautiva, dentro del contexto del terror, percibe la más mínima 

expresión de amabilidad de parte de su captor; 

Existe un aislamiento total de perspectivas que no sean las del abusador; 

Que la víctima percibe incapacidad para escapar; 

9. Explicar a la víctima, los mecanismos de denuncia;

1 O. Orientar a la víctima para que se presente ante la autoridad correspondiente y 

denuncie los hechos a fin de que el acto no quede impune, para lo cual él o la policía 

aceptará la decisión de la persona en situación de violencia sin hacer juicios de valor 

de los hechos; 

11. Prestar el apoyo y resguardo de la víctima;

12. Informar de inmediato a la autoridad competente la decisión de la víctima de

iniciar el proceso de denuncia; 

13. Trasladar a la víctima a la agencia del Ministerio Público en supuesto de que

decida interponer denuncia para lo cual debe realizarse en una unidad vehicular 

diferente a la del agresor; 

Protocolo de Actuación para Prevenir, Detectar, Atender y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres en el Municipio de Guadalajara 

CPG/DPGE/UNINAP/16/01/23 

Página 30 de 106



Comisaria de 
• Seguridad

Guadala)ara

14. Coordinar las acciones con la DEAVIM para la puesta a disposición;

15. Documentar en el Informe Policial Homologado (IPH) y anexos, narrando los

hechos de forma clara y precisa, así como las acciones que realizo; 

16. Realizar la puesta a disposición del detenido y de la víctima ante la autoridad

correspondiente; 

17. Informar al C5 Guadalajara del resultado del servicio y número de carpeta de

investigación; 

18. Entregar toda la documentación elaborada del evento al personal escribientes de

su comandancia; 

10.3 Ruta de atención en caso de no denunciar 

Si la persona receptora de violencia desiste o no es su deseo denunciar en contra de su 

agresor, debido a las circunstancias de los hechos o de la dinámica familiar por el ciclo 

de violencia, la o el policía invariablemente solicita conducción y mando al Agente del 

Ministerio Público, y busca alternativas para procurar que reciba atención en caso que 

por alguna razón el Ministerio Público haya realizado alguna acción de protección, por 

lo tanto informará a la persona para sí, es de su interés se le emita una orden de 

protección por parte de una o un Juez Municipal, y se procederá conforme al 

Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, para lo cual personal de la 

DEAViM coordina las acciones con el Juez Municipal que conozca del caso, para que 

emita de manera emergente una orden de protección; 

Del mismo modo con el propósito de garantizar la seguridad de las mujeres y 

atendiendo el grado de vulnerabilidad de acuerdo a las circunstancias él o la policía 

puede proceder conforme a lo establecido en la Ley de Acceso a las Mujeres a una 

Vida libre de Violencia en su artículo 57 párrafo segundo, el cual facultad para solicitar 

de inmediato la expedición de órdenes de protección de emergencia y preventivas 
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cuando a su juicio se requiera, en interés a la protección de la mujer víctima de 

violencia, en caso de negativa de la persona en situación de violencia lo aceptará en el 

formulario que elabore; 

En caso que la persona acceda para la emisión de la orden de protección, la o el policía 

la traslada al Juzgado Municipal disponible, dando seguimiento conforme a lo 

establecido en el apartado del presente protocolo para la atención de medidas y 

órdenes de protección; 

Del resultado de la evaluación de riesgo, se determinan las acciones a seguir; 

Es importante que la o el policía que tiene contacto con las mujeres en situación de 

violencia, genere en conjunto con ellas acciones en torno a la problemática que 

enfrentan, convirtiéndose en facilitadores de la toma de decisiones que no impliquen 

riesgo o peligro para las personas que sufran algún tipo de violencia; 

10.4 Acciones a considerar en toda intervención 

La actuación policial será profesional e inmediata y se ajustará a lo siguiente:5

1. No especular respecto a los hechos;

2. Identificar desde el primer contacto el tipo de violencia que sufrió la víctima;

3. Generar empatía durante todas las etapas del proceso de atención; incluso,

cuando las mujeres decidan regresar con su agresor; 

4. Es importante considerar que la ausencia de heridas externas visibles no significa

que la víctima no haya sido agredida, ya que con frecuencia se presentan heridas 

externas y/o internas que no son visibles. A su vez se deben registrar las agresiones 

psicológicas, sexuales (si la víctima las refiere) y patrimoniales. 

5 
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5. En caso de violencia sexual, no limite la atención a la situación de emergencia a

un nivel estrictamente médico, espere el tiempo conveniente y, de acuerdo a las 

necesidades de las mujeres, ofrezca todos los servicios que se le deben 

proporcionar; 

6. Si existen niños/as, al menor únicamente se le tomaran datos generales, y para

esto, se debe contar con la presencia de una persona adulta ya sea madre, padre, 

tutor, PPNNA o Derechos Humanos; 

7. Impedir en todo momento que la persona agresora tenga contacto y/o

acercamiento con la víctima; 

8. Evitar emitir juicios sobre la situación de la víctima;

9. Identificar a que grupo etario se sitúa la víctima, así como si tiene alguna condición

especial de discapacidad; 

10. Atender la demanda explícita e implícita de las mujeres que se acercan a pedir

ayuda sin cuestionar cualquiera que sea su decisión; 

11. MEDIDAS U ÓRDENES DE PROTECCIÓN; FUNDAMENTO, NATURALEZA Y

TIPOS 

El personal policial al momento de atender el mecanismo de protección para mujeres en 

situación de violencia debe tener claro que el Estado Mexicano cuenta con dos 

herramientas jurídicas de protección para las mujeres en situación de violencia por una 

parte, es la medida de protección cuya naturaleza es penal y requiere de denuncia 

previa; 

Del mismo modo, se cuenta con otro instrumento jurídico denominado orden de 

protección que su naturaleza es administrativa, por ende, no requiere denuncia previa; 
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